
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley-Departamental No 50

modificada por la Ley oeóártámántal N" 309, el Código civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2oZ4 y'el memórial áe solicitud de apiobac¡oride la modificación de denominación, modificación del Estatuto

órgáÁ¡"o h"gtámento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 1632025 de 15 de Mayo de 2025.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica denominada ASOCIACION DE TRANSPORTE

DEL 3ER ANILLo EXTERñó s oe ecosro, s'e le reconoció su Personalidad Jurídica mediante 246109 de fecha 20

áe Agosto de 2009, solicitando a la fecha cambio de nombre por el de ASOCIACION DE TRANSPORTE DE

VAGdNETAS 3ER ANtLLo ExrERNo - 6 DE Acosro y ta modificación de su Estatuto orgánico y Reglamento

lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áé ior Gá¡iernos Autónomos Departamentales: otorgar personalidad jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

departamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomb Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 1632025 de 15 de {gyg_O-q:OZ-s, qje^la Persona Jurídica solicitante

AsoctActoN DE TRAñb"pón1e oe vAGoNETAS 3ER ANTLLo ExfERNo - 6 DE Acosro, ha cumplido para la

modificación oe ta naiéñ §ocial, Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

oápartamental No 50 v "l 
coiéá óivily demásñormas'qre ñgenla materia y en consecuencia recomienda se proceda

a la firma de la Resolución Aáministrátiva que Modifica Razén Social, Estatuto y Reglamento de la persona jurídica

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

OO4]2O24 de 14 de febrero'Ae dOZq y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Saitta Crue, por

delegación,enusodesusatribucionesyfunciones.E 
S U E L V E:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación de.Razón Social de la persona juridica denominada ASOCIACION

DE TRANSpoRTE DEL aÉR lnlt-t-o ExrERNo 6 bE Acosro por et de ASoclAcloN DE TRANSPORTE DE

VAGONETAS 3ER ANILLO EXTERNO - 6 DE AGOSTO, CIASifiCAdA COMO ASOCIACION DE TRANSPORTE

Articulo Segundo.- Aprobar la Modificación de su Estatuto 9rgánico -y- Ee.SlaTglto lnterno de la persona

jurídica denominadá AsoclActoN DE TRANSeORTE DE VAGONETA§ gen ANILLO ExrERNo - 6 DE AGoSTo,

con domlcilio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz -

Bolivia, con la prohibición be dedicarse a otro rubro que no sea.el indicado en su Estatuto orgánico, asi.también a

activiclades ilíciias que atenten a la seguridad pública'bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la

Notaría de Gobierno se dispone la prótocolización de sú Estatuto Orgánico con sus lX CapÍtulos, 49 Artículos, su

Reglamento lnterno con sus Xll Capítulos, 49 Artículos'

Artículo Tercero.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberá

tramitar la autorización 
"rpr"i" 

para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

con las normativas correspondientes.

. Artículo Cuarto.- El reconocimiento de la Personalidad Juridica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomo'Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300' de fecha

RA SJ SJD DAJ PJ 2025 I63
Santa Cruz de Ia Sierra, 15 de Mayo de 2025

14 de enero de2020.
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